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Un «ta tres mese 8’75 y Techas 
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de la provincia de Logroño
Se publican tos Martes, Jueves y Sábado.-, 

Advertencia.---No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que no vengan 
registradas del Gobierno Civil de la provincia

Los edictos y anuncio oficia 
es y particulares que sean de 

pago, satisfarán DIEZ céntimos 
POR PALABRA y los anun 
áios Judiciales a cinco c4ptl 
naos ; debiendo los interesá'dos 
acreditar antes de la publica 
clán y por medio de la corres
pondiente Carta de pago, haber 
satisfecho su importe en la De- 
posltarla de Fondos provincia 
les, sin cuyo requisito no se 
Insertarán-.

‘ Intervención de la Excelentísima Diputación Provincial. Elsuscrlfjclón es adelantados por t¿nto, 8(^ se atenderán las suscrln- 
Ti* vengan acompañadas de su liarte, deííendo hacerlo los de fuera 

yplthl yr medio de libranzas del Tesoro. Giro Postal o letra de fácil-cobro si en en^ no se dispusiese otra cosa. entiende hecha la promJfeacíúR eÍ 
en que termina la inserción de la % en el «Boletín Oficial d« Estados

Jefatura del Estado
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Ley de 14 de Octubre de 1942 
por la que se fijan normas para 
el ingreso en el Escalafón de Se
cretarios de Ayuntamiento de 
tercera categoría.

La Ley Municipal de 31 de Oc
tubre de 1935, en su artículo 
171, creó la tercera categoría del 
Cuerpo Nacional de Secretarios 
de Administración Local y por la 
disposición cuarta transitoria de 
la misma, s recogió lá situación 
de aquellos funcionarios que con 
Carácter interino ejercieron el 
cargo en determinadas condicio
nes y circun.stancias, otorgándo
les el ingreso en lOs respectivos 
escalafones por la última catego
ría de los mismos,.

Con ocasión de dar cumpli
miento a estos preceptos en lo 
atinente a Secretarías de tercera 
categoría, se presentan caso.s de 
funcionarios que, en momentos 
difíciles y con destacada actúa* 
ción, vienen ejerciendo o han 
ejerçid^el cargo de Secretario 
con carácter interino', a partir 
del día 18 de Julio de 1936, y no 
sería justo desamparar la situa
ción de éstos, dentro del espíritu 
de equidad en que el Gobierno 
inspira s is acto.s con tanta ma
yor razón cuanto que el procedi ' 
miento hasta ahora seguido para 
reconocer o declarar su derecho 
ha sido el de la interinidad pro
ducida como consecuencia de la 
libre designación de las Entida
des municipales.

La declaración del derecho en 
atención a los servicios presta 
dos, sin perjuicio de reconocer 
las distintas situaciones y cir
cunstancias, ha de merecer, y 
merece en esta Ley,, una mayor 
amplitud en beneficio de los Cq^- 
baljeros mutilados, Oficiales pro
visionales o de complemento 
ex-combatientes en general ex
cautivos, huérfanos y personas 
económicamente dependientes 
de las víctimas nacionales de la 
guerra y de los asesinados por 
los rojos, respecto a los que se 
reduce el plazo de prestación de 
servicios para darles ingreso en 
el Escalafón, en consideración a 
la protección merecida que les 
dispensa el Estado Nacional.

Por otra parte, la experiencia 
ha hecho advertir en pro de la 
unidad de criterio, que sea ei Mi
nisterio de la Gobernación, por 
medio de su Dirección General 
de Administración Local, y no 
los distintos Gobiernos Civiles, 
quien resuelva los concursos a 
convocar en provisión de las wa- 
cantes existentes de Secretarios 
de tercera categoría, debiéndose 
modificar en este sentido el pá
rrafo tercero del artículo prime
ro de la Ley de 23 de No vie. ubre 
de 1940. i

La singularidad^deJíque ;todas 
las Secretarías def'.tercera .'cafe- ¡ 
goría esténiservidas intérinamefi- ' 
te y de que en muchas de ellas ! 
los funcionarios que las desem- 
peñan llevan varios años de ser , 
vicios, hace precisa una norma ! 
en virtud de la cual se conside- i 
ren confirmados en sus cargos, ■ 
sin necesidad de concurso, á ! 
aquellos funcionarios que ha- í 
yan seivido durante un dilatado 
período de tiempo que en la Ley 
se fija en 3 años, en una Secreta
ría determinada, si amello no se 
opone fundadamente lo Corpora
ción interesada.

'Por último, en obligada garan
tía de capacidad que el funcio
nario ha de tener para servir de 
bidamente la función, se estable 
ce que la perfección del derecho 
a ingresar en el Escalafón de Se- ¡
cretarios de tercera catégotfa, sé do por el párrafo primero de es- 
obtendrán, por los que están de te artículo se reducirá o 18 mê
las condiciones que esta Le^’ de
termina, mediante la aprobación 
de un cursillo de estudios ade-
cuados, organizado por el Insti
tuto de Estudios de Administra
ción Local, a través de su Escue
la Nacionál de Administración y 
Estudios Urbanos.

En su virtud.

DISPONGO:

Artículo primero.—I’odrán in- 1 
gresar en el Escalafón del Cuer
po de Secretarios de Administra
ción Local, en su tercera catego-' 
ría, los que a partir del día 18 de 
julio de 1936, yen Municipios so- j 
metidos a la jurisdicción del Go- ' 
bierno Nacional, hayan ejercido í 
interinamente el cargo de Secre- 
rario en lá*s circunstancias y du 
rante los plazos que a continua
ción se expresan:

a) J^os caballeros mutilados 
por la Patria, Oficiales provisio- i 
nales o de complemento ex-com- 
batientes en general, ex-cautivos 
por la Causa Nacional, huéifa- 
nos y otras personas económica 
mente dependientes de los vícti
mas nacionales de la Guérra y de 
los asesinados por los rojos (¡ue, 
reuniendo las condiciones deter
minadas en el artículo tercero de 
la Ley de 25 de agosto de 1939, 
hayan prestado funciones secre 
tariales durante seis meses.

b) Los interinos que llevaren 
ejerciendo el cargo 18 raese.s con
secutivos y se encuentren pres
tando servicio en la fecha de es
ta Ley. '

c) Los también interinos que 1 
hayan ejercido el cargo durante | 
2 años, aunque no fueran conse- । 
cutivos. ;

En todo caso deberá acreditar- j 
se plena afección al Movimiento 
Nacional.

Los Secretarios que justifiquen I 
hallarse comprendidos en alguno | 
de los precedentes ^apartados' i 
tendrán que seguir y aprobar, 1 
en perfeccionamiento del dere- ( 
cho que se les concede, un cur- j

, sillo de formación y de amplia- ! opongan a lo prescrito en esta 
Ción de sus conocimientos, orga- Ley.
nizado por el instituto de Estu- '
dios de Administración Local. >

Artículo segundo —Serán con- í 
firmados, en sus cargos, sin ne
cesidad de concurso, los Secre
tarios interinos que, una vez ín- i 
gresadosjen el Escalafón de los de 
tercera categoría, justifiquen 3 o 
más años de servicios consecuti- 
vo’s en la Secretaría, que desem
peñen, sin nota desfavorable y 
sin que a ellos se oponga funda
damente la Corporación.

La apreciacióníde los motivos 
que la Corporación oponga a la 
confirmación del Secretario que 
reúna las condiciones del párra
fo anterior será de la competen
cia de este Ministerio, quien re 
solverá sin ulterior recurso.

Ei tiempo de servicios señala- 

• r

) ses cuando se trate de funciona- 
I rios comprendidos en el aparta

do a) del artículo primero de es
ta Ley.

I Artículo tercero.—Los coneur- 
,-sos para proveer las vac.intes 
‘ de Secretarios de xAdministra- 
I ción Local en su tercer¿i catego- 
, ría se anunci irán v serán resuel-

tos por la D rección General del 
Ramo, en virtud de Orden previa 
del Ministro de 'la Gobernación.

Serán aplicables a estos con 
cursos las disposiciones de los 
artículos primero y sexto de la 
Ley de 23 de noviembre de 1940.

Artículo cuarto.—Sin pe;jui
cio de que cada interasado pue
da alegar cuantos mérito.s consi
dere convenientes a su derecho, 
se considerarán preferentes los 
fíiguientes: • '

a) El mejor número en el Es
calafón.

b) La posesión de títulos aca
démicos, sean o no 'profesiona
les.

c) Haber ganado oposición n 
plazas de íhdok técnica o admi
nistrativa, aun sin título alguno.

d) Carecer de nota desfavora
ble.

e) La mejor aptitud o sufi
ciencia acreditadas en el éjerci- 
cio del «urgo.

f) Haber desempeñado la pla
za coiyiursada durante'dos años.

g) aDstentar categoría supe
rior a la de la plaza que sé con
cursa, siempre que en la propia 
no haya vacante o vacantes sufi
cientes.

El orden de exposición de es
tos méritos no implica preferen
cia entre ellos, debiendo ser 
apreciados conjunt imente.

Para decidir los empates que 
se produzcan en la apr^iación 
de los méritos de carácter profe
sional expuestos se tendrán en 
cuenta, p.or su orden, los del_ ar
tículo tercero de la Ley de 25 de 
agosto de 1939.

Artículo quinto —Quedan de
rogadas las disposiciones que se

Artículo sexto —Se autoriza al 
Ministro de la Gobernación para 
dictar laá disposiciones comple
mentarias que la ejecución de 
esta Ley exija.

Dada en Madrid a 14 de Octu
bre de 1942

FRANCISCO FRANCO

Jefatnra Agronómico
I Patata de siembra

1835
Se pone en conocimiento de los 

Agricultores y Hermandades de 
Labradores que deseen adquirir 
directamente patata de siembra 
en las provincias de Burgos, Pa
lencia y Alava, con destino a su 
distribución y cultivo en esta 
provincia, que están obligadcsa 
presen lar en esta Jef atura en el 
término de 20 días a partir de la 
fecha, justificante que acredite 
tener tierra preparada para el 
cultivo correspondiente al tubér
culo que se trata de importar, así 
como el compromiso de cultivar 
dicha tierra con la patata de 
siembra que ha de adquirir. Este 
justificante se entregará en esta 
Jefatura previa certificación de la 
Alcaldía o Delegación Local de 
la C. N. S. en que conste ser cier
to lo manifestado en el aludido 
justificante.

Los almacenistas que figuran 
inscritos en el Libro Registro de 
vendedores de semillas de esta 
Jefatura y deseen adquirir patata 
de siembra de lis citadas provin
cias. presentarán en la misma y 
en el término también señalado 
de 20 días, relación de compra
dores en que conste de la misma 
forma la syiperficie preparada y 
compromiso de cultivo. Estas re- 

r laciones se acompañarán tam
bién del correspondiente certifi- 

, cado de la Alcaldía o Qelegación 
I Local de la N. C S. '
I A ia vista de la expresada do- 
I cumentación se extenderá el co- 
, rrespondiente certificado de esta • 

Jefatura, sin el cual no se autori
zará la adquisición de patata de 
siembra en la provincia produc
tora. IGte certificado se presen
tará primeramente en la Sección 
de Siembra de la Central Regu
ladora de Patata de Logroño y 
posteriorrtiente en la Jefatura 

I Agronómica de la provincia ex- 
portádora.

Para adquirir patáta de siem- - 
bra en las zonas autorizadas co 
mo productoras en la provincia 
de Logroño, destinada a su culti
vo en la misma, se requiere pre 
sentar en esta Jefatura y en la 
mencionada Sección de Siembra 
idéntica documentación

El precio de venta de la patata 
de siembra distribuida en la pro
vincia por Hermandades de La 
bradores y almacenistas, se fija-
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rá por esta Jefatura según las ins- 
• ' tracciones dictadas por el Minis 

terio de Agricultura y su entrega 
a los agricultores se efectuará 
por sacos enteros y precintados 
mediante vale sindical Cii las lo
calidades en que existen Herman
dades de Labradores y de las Al
caldías respectivas en las restan 
tes.

Logroño 5 de noviembre 1942.
El Ingeniero Jefe

Administración de 
Justicia

1804
D. Elisardo Sotés Errazu, Juez 

de Primera Instancia de la Ciu
dad y Partido de Logroño. ' 
_Por el presente hago saber: 
que en este Juzgado Secretaría 
del que refrenda, pende ejecu
ción procedente de juicio ejecuti 
vo, seguido por D. .Manuel Pérez 
Sáez, contra D. José María Ace- 
rete Recaj, ambos mayores de 
edad y vecinos de Haro y Logro
ño respectivamente, sobre recla
mación de cantidad; en los que 
por resolución de esta fecha, se 
ha acordado sacar a subasta por 
término de ocho días los bienes 
embargados'que se describirán, 
haciendo su distribución en lotes 
en la forma solicitada por la pai - 
te aclora y señalándose para que 
tenga lugar taPacto, el día cinco 
del próximo mes de diciembre y 

- hora de las doce de la mañana 
en la Sala Audiencia de este Juz
gado:'advirtiéndose.

Que no se admitirán posturas 
que no cubrán las dos terceras 
partes del avalúo; que la subasta 
se efectúa por lotes que podrán 
ser examinado.s con anterioridad 
en la Secretaría del Juzgado; que 
podrán hacerse las posturas a 
calidad de ceder -el remate a un 
tercero; que para tomar parte en 
la subasta deberán los licitadores 
consignar previamente en la me 
sa del Juzgado, o en el estableci
miento designado al efecto, el 
diez por ciento del valor de los 
bienesquesirve. de tipo para la ; 
subasta. ' •.

Los bienes objeto de la subas
ta, son los siguientes:

Una máquina de escribir mo-, 
(lelo 10 marca Remigtón, buena, 
tipo-tasación 1925 pesetas; tres 
maquinas sulfatadoras, marca 
Irinu con sus accesorios 525; 
11‘5 kilogramos de hilo sisal, 3 
rollos, a 18‘66 el rollo, 55Ó8; 
116‘5 kgs. de esparto tafilete, 
grueso, a 1'5 ptas. kg.,' 174'75; 32 
kgs. de id. id. más delgado a 1'75 
56 ptas.; un saco con 52 kgs. de 
sulfato amónico a 1'35 ptas. el 
kg. 70'20 ptas. ; un saco con 49 
kgs. de nitrato sódico, a 1'30 el 
kg., 63'70 ptas.; 16 kilogramos 

• de alambre a T9G, 30'40; Ttiteras 
de,pod'3r, de una mano, peque 
ñas, 32; 15 kilogramos de lana,, a 
7 pesetas kg^ y la saca, 113; una 
báscula pequ ña, 350; una ca- 

' mion'ta de 500 kgs. marca Sal
sean, M-27116, 7.000; un coche 
Fiat 509, matrícula F*729,  4.500; 
un aparato radio, marca Resxo, 
de cinco lámparas y cuatro man
dos y su amperímetro, 2025; ló- 
gallinas, de un peso en vivo, de 
kilo y cuarto aprosimadamente, 
352; unos 1.200 kilogramos de 
abono compuesto, a 55 ptas. los 
100 kgs. 660; un aparato metálico 
para luz, de una bujía, 25; otro 
para techo de tres brazos, 75; un 
centio de habitación chapeado 

’ nogal, 50; tres butacas haciení’o 
juego con el anterior, con asien
to de terciopelo, 200; una librería 
de dos cuerpos, de cristales el de 

• ’ ■- 17(33 i
Formados los documentos co-" 

bratorios de Rústica, Pecuaria, 
Urbana y Matrícula Industrial 
para el próximo ejercicio de 1943 
quedan expuestos al público por 
el tiempo reglamentario a los ¡ 
efectos de que puedan ser exami
nado.s por los contribuyentes y 
se presenten las reclamaciones 
que se estimen oportunas.

Daroca de Rioja 17 de Octubre 
de 1.942.

EDICTO

Confeccioníidos en .este*’ .Muni
cipio los repartos de rústica in
dustria, apéndice de- urbana, y 
Padrón de Cédulas personales 
para el año de 1943. se expopen 
al públicc/en los sitios decostum
bre, por el tiempo reglamentario; 
para que lo.s contribuyentes que 
deseen examinarlos y ,se crean 
perjudicadas en las mismos, pre
senten sus reclamaciones contra 
ellos

Huércanos, a 19 de Octubre de 
1942.

EDICTO
1670

Confeccionados por este j\yun- 
tamlento el Reparto de Rústica y 
Pecuaria Apéndice y lista Cobra-

encima y de chapa el inferior, 
150; una mesa de escritorio con . 
su*  escribanía de bakelita y_ma- 
quinina de coser papeles, 175; un 
sellín ■ de escritorio y tres sillas 
corrií^ites de medio cuerpo, 90; 
un perchel o de árbol 40; 112 bar
cas para fruta, 448; una bicicle-' 
ta en uso, 125; un comedor com
puesto de mesa con tablero, apa
rador, reloj de pared, aparato de 
luz de tres brazos, seis sillas y. 
una mesa pequeña, 1290; un ar
mario de luna de dos cuerpos, 
500; una máquina de coser, mar
ca Singer N. • 7612^27, 600; un ar
mario de luna y un lavabo, 300; 
un perchero con luna biselada, 
125. Total 22.126‘03 pesetas. ! 

Dado en Logroño a treinta de j 
octubre de mil novecientos cua
renta y dos.

El Juez de 1.''*  Instancia,

EDICTO* 1836
D. Antonio Camoyan Pascual, 

Magistrado, Juez de primera ins
tancia número cuatro de esta 
Ciudad.

En virtud de lo acordado por 
providencia de este día, dictada 
en el expediente que sé .tramita 
antedicho uzgado y Secretaría 
del que refrenda, a instancia de 
doña Victoria Domínguez Sáenz 
sobre declaración de herederos 
abintestato; por el presente se 
anuncia la muerte sin testar de 
D. Emeterio Domíngez Sáenz na
tural de Logroño, de 75 años de 
edad, hijo de Leandro y de Hi- 
ginia, ofcuirida dicha defunción 
en el Hospital Español de la Ciu
dad de Buenos /lires el día 6 de 
Junio de 1934, y la muerte,' tam
bién sin otorgar testamento de 
D. José Domínguez Sáenz, natu
ral de Logroño y vecino de Se
villa, donde ocurrió su defunción 
el día 18 de Noviembre de 1940, 
siendo de estado viudo; y que la 
herenciíi de ambos finados se re
clama para sus hermanas de do
ble vínculo d >ña Victoria y do
ña Remedios Domínguez Sáenz, 
y se llama a los que se crean con 
igual o mejor derecho a'ellas pa
ra que comparezcan a reclamar
lo ante este Juzgado, sito en el 
Palacio de Justicia calle Almiran
te Apodaca, dentro del término 
de 30 días, previniéndoles que en 
otro caso les parará el perjucio 
que en derecho hubiere lugar.

Dado en Sevilla a veinticuatro 
de octubre de mil novecientos 

' cuarenta y dos.—Antonio Camo- 
yan—El Secretario—M. García.

El Secretario .

1790
,-D Felipe Rodrigo Renés, Juez 
de primera instancia de esta Ciu
dad de Haro y su partido. .

Por el pn sente, hago saber: . 
que en providencia dictada en el I 
día de hoy en el expediente ins- ■ 
truido para la exacción de una 
multa de mil p setas ftn o tiesta ' 
por la Fiscalía Provincial de Ta-.j 
sas a la vecina de esta Ciudad = 
Petronila Castro Barahona, se , 
sacan a pública subasta por tér
mino de ocho días el mueble si
guiente: ,

Una máquina de coser marca 
<Singer», señalada con el núme 
ro F. 2796033 de pedal y bastan- ¡ 
te deteriorada poi su uso, valo 
rada en doscientas cincuenta pe , 
setas. - - ' i

Dicha máquina ha sido embar- i 
gada como de la propiedad de la | 
sancionada y se vende para pa- | 
gar la cantidad antes eLxpresada i 
y las costas, debiendo celebrarse ¡ 
su remate el día 27 del corriente 
y hora de las doce, en los estra
dos de este Juzgado, sito en la

calle de la Vega número 8 i toria de Urbana, Matricula In-
Lo que se hace saber al públi- dustríal y Padión de Automóvi- 

co para conocimiento de lo.s que l * 
quieran interesarse en la subas- ! 
ta, advirtiéndose que no se admi. . 
tirán posturas que no cubran lás í 
dos terceras partes del justiprecio 
y sin que se consigne previamen
te el diez por ciento por lo me-
nos del tipo que sirve para la su
basta, que los licitadores deberán 
presentarse con su cédula perso 
nal respectiva y que la máquina 
que va a ser objeto de licitación 
se encuentra depositada en poder 
de la sancionada Petronila Cas
tro Barahona.

Dado en Haro a cuatro de no
viembre de mil novecientos cua
renta y dos

El Juez de 1 .*  Instancia,’

Anuncio: Oficiare:
EDICTO

1671
Confeccionados por este . .ynn 

tamiento y Junta Perici:il, los dt*-'  
cuméntos cobratorios o Repartos 
de Contribución Rústica, Urba- - 
na Matrícula Industrial y Padrón 
de la Patente Nacional de Circu
lación de Automóviles, qúedan 
expu istos al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por 
los plazos reglamentarios, duran 
te los cuales pueden presenterse 
contra los mismo.s las reclama 
ciones que crean oportunas. 
. Hervías. 19 de Octubre de 1942.

. El Alcalde,

EDICTO
691

Confeccionados por este Ayun
tamiento los ret artos de contri
bución de Rústica-Pecuaria, Ur
bana e Industrial, formado.s para 
el año 1943, quedan expuestos al 
público por el plazo reglamenta
rio en la Secretaría de este Ayun 
tamiento para su examen y pre-
sentación de reclamaciones.

Canales de la Sierra 17 de 
tubfe de 1942

El Alcalde,

Oc-

EDICTO . i 

El Alcalde

El xAlcalde

les. para el año 1943 quedan ex
puestos en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por los pía ios re- 
glaméntacios para su examen y 
reclamaciones.

Entrena 18 de Octubre de 1942 
El Alcalde,

ANUNCIÓ .
1720

Confeccionados los documen
tos cobratorios para el año de 
1943 que a continuación se rela
cionan, quedan expuestos al pú
blico por los plazos reglamenta
rios y a los efectos de examen y 
en su caso poder hacer las recla
maciones -que estimen oportu
nas. '

Reparto de Rústica y Pecua
ria, por 8 días.

Matrícula de Industrial, por 10 
días. . . . .

Lista cobratoi ia de Edificios y 
Solares, por 8 días.

Quel 21 de Octubre de 1942.
El Alcalde,

ANUNCIO DE SUBASTA
1794 '

El día 0 de Noviembre a.las 11 
horas se subastará en esta Al
caldía tres cargas de leña y dos
cientos kilógramos de carbón' de 
brezo cupo de 150 ptas. los pro
ductos procedentes de denuncias.

Las condiciones se hallan de 
manifiesto en la Secretaría.

Manzanares de Rioja 27 de Oc
tubre de 1942

El Alcalde,

EDICTO
17 3

Aprobados los. Repartos de la 
Cont’-ibneiOn Territorial Rústica 
Pecuaria; Apéndice del Registro 
Fiscal de Edificios y Solares así 
cómo la Matrícula Industrial con 
sus listas cobratorias partí el 
próximo año de 1943; quedan ex
puestos al público en la Secreta
ría del xAyuntamiento por térmi
no de 15 días para que puedan 
ser examinados por cuantas per
sonas lo deseen y presentar las 
reclamaciones que estimen per
tinentes.

Herramé’luri 22 de Octubre de 
1942.

Él Alcalde,
EDICTO

1761
El día 10 de noviembre próxi

mo y on la Sala de Sesiones de 
este Ayuntamien^ y hora de las 
12 de su mañana, se sacará a 
pública subasta en pliego cerra
do 200 estereos de brezo en Mon
te Mayor y sitio llamado Solana 
Gulucia en la tasación de 1 200 
pesetas, bajo las condiciones téc 
nico V económico administrati 
vas obrante.s en Secretaría.

Ojacastro 28 de- Octubre de 
F.M2.

El Alcalde, 
EDICTO 

1758
Formado por este Ayunta

miento, el proyecto de presu
puesto Municipal Ordinario para 
el ejercicio de .1943, queda ex
puesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por 
término de 8 días, lo cual se 
anuncia en cumplimiento y a-los 
efectos del art. 5 ° del R D de

I 23 de Agosto de 1924.
El Rasillo 28 de Octubre de 

i 1942. *
’ El Alcalde,

Imp. Provincial
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